
r**tr
SECRET^RiA DE COORDINACIÓN

GENERAT DE COBIERNO
GoSIERNO DT L^

RIPUETICA Dt HONDUR^S

PRóRROGA DE CONTRATO DE LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL NO.

OOOOl/201A *SUMINISTRO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIóN GENERAL DE GOBIERNO.

Esta prórroga se celebra el día treinta y uno (31) de diciembre del dos mil diez y

nueve (2019), entre la SECRETARÍA oe COORDINACIóN e¡t{eml oe

GOBIERNO (SCGG), con RTN número 08019010295899, representada por la

ciudadana MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA, mayor de edad,

Hondureña, casada, Máster en Ciencias Contables, de este domicilio, quien actúa

en su carácter de Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación General

de Gobierno por Ley, quien para efectos de este documento se denominará "EL

COMPRADOR", por una parte y LUIS ARMANDO ZUNIGA ELVIR ,mayor

de edad, hondureño, Abogado, de este domicilio, actuando en su condición

de Gerente General de la "EMPRESA DE SEGURIDAD PRMDA DEL

AGUAN S. DE R.L, (ESPA)", tal como se acred¡ta med¡ante instrumento

número 38 de fecha 18 de marzo de 2019 autorizada ante los oficios del

notario Mayo Danilo Tablas Alvarado, la cual t¡ene RTN número

O8O19O1O280477 , con facultades suf¡c¡entes para celebrar este t¡po de actos

y contratos, en adelante denominado *EL PROVEEDOR" hemos convenido en

suscribir como en efecto suscribimos la presente PRóRROGA; con fundamento

en los artículos 122 y

establecen lo sigulente :

PRIMERO: Prorrogar e

L23 de la Ley de Contratación del Estado; las pa

lcontrato No 00001-2018 suscrito en fecha 01 de feb

del dos mil diez y nueve, entre "EL COMPRADOR" la SECRETARíA DE

cooRDrNAcróu ceneneL DE GOBTERNO (SCGG) y "EL PROVEEDOR"

EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA DEL AGUAN S DE R. L. (ESPA),,, POT UN

período comprendido del uno (01) al treinta y uno (31) de enero del 2O2O.

SEGUNDO: El monto único que "El COMPRADOR" pagará a "EL PROVEEDOR" por

el período de la prórroga es de Ciento Nueve Mil Setec¡entos Diez Lempiras

Exactos (Lps. 1O9,71O.OO) monto que incluye el 15olo de impuesto sobre

ventas la presente prórroga se suscribe bajo las mismas cond¡ciones y

especlf¡caciones establecidas en el contrato y pliego de condiciones del año dos

mil diez y nueve (2019). El valor de la prórroga será pagado en moneda local

(lempiras), con recursos provenientes del presupuesto de la SCGG, mediante
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estructura: Institución 280, Programa 01, Sub Programa 00,

Actividad Obra 02, Unidad Ejecutora 02, Objeto 29200.

Proyecto 000,

TERCERO: Ambas partes acuerdan que todas las demás cláusulas del contrato

original s¡guen teniendo plena vigenc¡a.

MARTH VICENTA DOB
EL COMPRADOR

LUIS ARMAN NI
EL PROVEEDOR
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